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La lucha contra la trata de personas en 
Colombia (2008-2013): una política sin acabar

The Fight Against Human Trafficking in 
Colombia (2008-2013): An Unfinished Policy
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Resumen
La lucha contra la trata de personas plantea dos tipos de problemas de políticas públicas: la defensa de los derechos 
humanos y la seguridad nacional. El caso colombiano, en especial el departamento de Nariño, ofrece un ejemplo muy 
ilustrativo de esta dualidad. Analizamos este caso en el marco de las políticas públicas, durante el período 2008-2013, 
a partir de sus instrumentos de información, autoridad, tesoro y organización. En un primer momento, exponemos el 
dilema de la gobernanza entre derechos humanos y seguridad a partir de la complejidad del problema de política: di-
mensiones internacional, nacional y local de la trata de personas, persistencia del conflicto armado, actividades ilícitas, 
incidencia de la sociedad civil. En la segunda parte, analizamos los instrumentos de la política colombiana antitrata 
en su doble dimensión sustantiva (que denota una preferencia por la seguridad a nivel nacional y en los acuerdos de 
cooperación binacional) y procedimental (que muestra una preferencia por los derechos humanos a nivel local y en 
los procesos de cooperación fronteriza), que caracterizan el estilo de implementación de esta política. Nuestro estudio 
muestra que la política colombiana de lucha contra la trata de personas padece de inconsistencias entre sus instrumentos 
y de un problema crónico de coordinación burocrática que afecta el estilo de implementación de la política.  

Palabras clave: trata de personas, Colombia, instrumentos de políticas públicas, derechos humanos, seguridad.

Abstract
The struggle against human traffic raises two kinds of policy problems: the defense of human rights and national 
security. The Colombian case, especially in the department of Nariño, offers quite an illustrative example of this dual-
ity. We analyze this case from the framework of public policies policy during the 2008-2013 period, throughout its 
instruments of information, authority, treasure and organization. First, we expose the human rights versus security 
governance dilema, starting from the complexity of the policy problem: international, national and local dimensions 
of human trafic, protracted armed conflict, illegal activities, civil society incidence. Then we analyze the instruments of 
the Colombian policy against human trafic in their substantive dimension (which shows a preference for security at a 
national level and through bilateral agreements) and procedimental one (which expresses a preference for human rights 
at a local level and through the local border cooperation process), which characterize the implementation style of this 
policy. Our research shows that the colombian policy against human trafficking suffers from inconsistencies between 
its instruments and from a chronicle bureaucratic coordination problem that affects style of policy implementation.

Keywords: Human Traffic, Colombia, Policy Instruments, Human Rights, Security.
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La trata de personas: entre 
derechos humanos y seguridad

Por mucho tiempo, el interés en la migración 
ha tenido un énfasis económico en menos-
cabo de la dimensión de derechos humanos, 
a pesar de que la concentración y el trabajo 
en los derechos de los migrantes constituya la 
mejor forma para contrarrestar la migración 
irregular y la trata de personas. Es importante 
enfatizar en las características de un determi-
nado contexto para prevenir los factores de 
riesgo de la trata de personas y poner en el 
centro de las políticas públicas tanto a las víc-
timas como a los sobrevivientes de este delito. 
Si bien es cierto que uno de los propósitos de 
las políticas antitrata es desarticular las redes 
criminales, uno de sus objetivos primordia-
les consiste en mejorar la protección, la inte-
gridad, la seguridad y la calidad de vida, en 
particular de las poblaciones más vulnerables 
(mujeres, niñas, niños y adolescentes).

Cabe plantear la diferencia entre tres 
conceptos clave que se encontrarán a lo largo 
del artículo. Uno de ellos es migración, que 
se considera un derecho (Carbonell, 2003) 
y la opción que elige una persona o grupo 
de personas para trasladarse de una unidad 
geográfica hacia otra “a través de una frontera 
administrativa o política con la intención de 
establecerse de manera indefinida o tempo-
ral en un lugar distinto a su lugar de origen” 
(Organización Internacional de Migración 
- OIM). Otro concepto es la trata de perso-
nas, que constituye un proceso de migración 
abusivo (Magliano y Clavijo, 2012) y no sa-
ludable: es una violación de derechos y en 
algunos países se ha tipificado como delito. 
La trata de personas implica algunas accio-
nes como captación, transporte, traslado, 
acogida y recepción; algunos medios como 

amenazas, engaño, fraude, rapto, uso de la 
fuerza y distintas formas de coacción; y fines 
como la explotación en diferentes modalida-
des (UNODC, 2004; Fundación Esperan-
za, 2003; Corporación Espacios de Mujer, 
2011). Por último, el desplazamiento forzado 
es reconocido como delito a nivel nacional 
e internacional y catalogado como crimen 
de guerra y delito de lesa humanidad; es 
de carácter masivo, sistemático, complejo y 
continuo (Meier, 2007), por lo general, es de 
índole interna, constituye una forma de mi-
grar dentro del territorio nacional de manera 
forzosa, configura una de las causas sociales, 
condición de vulnerabilidad y factor expul-
sor hacia la trata de personas por la situación 
de desprotección y desarraigo.

Según el Informe sobre trata de personas del 
Departamento de Estado de Estados Unidos 
publicado en junio de 2013, las víctimas de 
trata a nivel mundial ascienden a 27 millones 
de personas. Solo en 2012 se identificaron 40 
mil víctimas de trata de personas según este 
Informe. En los últimos años, los países lati-
noamericanos se han convertido en países de 
origen, tránsito y destino, y la mayoría de las 
corrientes de trata de los países de América 
se circunscriben a la región; por ejemplo, en 
América Central para 2007-2010 se detec-
taron víctimas provenientes sobre todo de 
América del Norte  y América Central, con 
permanencia y traslado a  otros países de la 
región. De igual manera, las víctimas detec-
tadas en países de América del Sur provenían 
principalmente del mismo país o de otro país 
de la subregión.  Entre los lugares de origen 
habituales de víctimas de trata en Europa Oc-
cidental y Europa Central se encuentra Amé-
rica con un 7% (UNODC, 2012). Según el 
Informe mundial sobre trata de personas de la 
UNODC (2012), para el continente ameri-
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cano en los años 2007-2010, el porcentaje de 
adultos respecto al total de víctimas fue del 
73%, la mayoría mujeres; los niños, niñas y 
adolescentes representan el 27% de las vícti-
mas. El porcentaje de condenas fue del 58% 
para hombres y 42% para mujeres. El trabajo 
forzado, por su parte, equivalió al 44% de los 
casos de trata; se estima que existen 2,4 millo-
nes de personas obligadas a realizar trabajos 
forzosos según datos de la OIT, y más de la 
mitad de los casos están asociados con fines 
de explotación sexual. Según el informe Pa-
norama migratorio en América del Sur (2012), 
elaborado por la OIM, el 80% de las personas 
víctimas de trata en Latinoamérica son muje-
res, niños y niñas.

La trata de personas plantea un doble 
problema de políticas públicas, pues afecta 
los derechos fundamentales de las personas 
y la seguridad de los Estados. Por un lado, la 
idea fuerza de la concepción de los derechos 
humanos es tratar a la persona como sujeto 
de derecho y no como objeto de asistencia. 
Por el otro, desde los atentados del 11 de sep-
tiembre de 2001, la lucha contra el terroris-
mo se afianzó con la persecución del delito, 
el cierre de fronteras, medidas severas para 
controlar la migración, incremento de penas 
y, en general, políticas para salvaguardar la 
soberanía nacional. Esta doble dimensión 
debe ser enfrentada simultáneamente por 
cualquier política de lucha antitrata, sin em-
bargo, en la práctica, el énfasis dado a la una 
o a la otra depende en gran medida del modo 
de gobernanza que orienta el estilo de imple-
mentación de la política (Howlett, 2009), es 
decir, de la prioridad dada a ciertos proble-
mas y soluciones (Pierre y Peters, 2000), y de 
las modalidades (horizontal o vertical) de in-
teracciones entre los actores estatales, sociales 
y económicos (Kooiman, 2002).

En Colombia, el recrudecimiento de la 
violencia derivada del conflicto civil –especial-
mente desde la década de los años ochenta– 
constituye uno de los factores estructurales 
agravantes de la trata de personas, en particu-
lar en los departamentos con mayor presencia 
de actores armados y donde se desarrollan acti-
vidades de uso ilícito como el cultivo de coca. 
En este sentido, el departamento de Nariño 
presenta todas las características de un escena-
rio complejo para la política antitrata, que se 
enmarca actualmente en la Ley Nacional de 
Lucha contra la Trata de Personas (Ley 985 de 
2005), aunque esta no ha sido reglamentada 
hasta la fecha. Es un espacio de política pú-
blica complejo que involucra a varias agencias 
estatales y actores no estatales –a nivel local 
y nacional– para implementar diferentes pro-
gramas (Howlett, Kim y Weaver, 2006), con 
grados variables de emergencia.

Desde luego, ¿cómo caracterizar el estilo 
de implementación que determinará en gran 
parte el éxito o el fracaso de esta política? Asu-
mimos que este estilo depende de la combi-
nación de los instrumentos de información, 
autoridad, tesoro y organización, en su dimen-
sión sustantiva (la manera en que el gobierno 
regula la actividad social) y procedimental (la 
manera en que esta última incide en las re-
laciones entre el Estado y la sociedad civil) 
(Howlett y Rayner, 2006). Nuestra hipótesis 
es que, en el caso de la política colombiana 
de lucha contra la trata de personas, existe es-
casa complementariedad y consistencia entre 
los instrumentos de política a nivel local y na-
cional, y su implementación requiere ingentes 
esfuerzos de articulación y coordinación entre 
el Gobierno central y organismos seccionales, 
como aquellos involucrados en los “comités 
departamentales de lucha contra la trata de 
personas” (uno de los instrumentos sustan-
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tivos), y particularmente, el Comité del De-
partamento de Nariño (de ahora en adelante, 
Comité Departamental), creado en 2008.

Para probar esta hipótesis, mostraremos 
en primer lugar cómo el modo de gober-
nanza orienta la política pública a partir de 
la dualidad de la trata de personas en tanto 
problema de política. En una segunda parte, 
mostraremos que esta tensión entre seguridad 
y derechos humanos afecta la coherencia del 
estilo de implementación de la política y ori-
gina problemas de coordinación interinstitu-
cional. Concluiremos con una discusión sobre 
la consistencia del mix de instrumentos y su 
incidencia en el estilo de implementación de 
la política en mención.

La trata de personas como 
problema de política

Un problema internacional

En el ámbito internacional hay un consenso 
general en considerar que la trata de perso-
nas es un problema multicausal y estructural, 
donde los factores e intereses que mueven a 
las organizaciones trasnacionales son varia-
dos. Con la trata de personas, son vulnerados 
y violados derechos humanos fundamenta-
les, políticos y civiles, económicos, sociales y 
culturales. Según la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos (1948), los derechos 
fundamentales transgredidos por la trata de 
personas son: libertad, dignidad, seguridad, 
libre circulación; lo que estipula el artículo 4: 
“Nadie estará sometido a esclavitud ni a ser-
vidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos 
están prohibidas en todas sus formas”; artícu-
lo 5: no sometimiento a torturas ni a penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes, y 

artículo 9: no detención arbitraria, ni deste-
rrado, ni preso. 

Esta situación está asociada y es una conse-
cuencia lógica de las actuales formas y políti-
cas de migración, los regímenes laborales y las 
prácticas discriminatorias, admisibles en algu-
nos contextos. Las políticas de lucha contra 
la trata de personas se ciñen a la Convención 
contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional, el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de 
Migrantes por Tierra, Mar y Aire, y el Pro-
tocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 
Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 
Niños (conocido como Protocolo de Palermo, 
promulgado por Naciones Unidas en 2000). 
Eso ha generado lineamientos que enfrentan 
la trata alrededor del mundo con la creación 
de comisiones interinstitucionales, unidades 
antitrata, planes de acción, sistemas de infor-
mación y demás. 

Es el Departamento de Estado de Estados 
Unidos que anualmente, desde el año 2001, 
presenta un Informe de trata de personas en el 
que clasifica a cada país en tres niveles, ba-
sándose en el alcance de la acción de los go-
biernos para combatir la trata de personas. Se 
podría decir que antes no se tenía en cuenta la 
dimensión y el tamaño del problema, lo cual 
denotaba un enfoque más político que técni-
co; parece ser que en los últimos años la diná-
mica misma de la trata de personas ha exigido 
mayor rigurosidad en la información que el 
reporte anual suministra. El Departamento 
de Estado establece unas normas mínimas de 
las Acciones de Protección frente a la trata de 
personas (TVPA, por las siglas en inglés de 
Trafficking Victims Protection Act) en países 
de origen, tránsito o destino de víctimas, es-
tas son: prohibir y castigar las  formas graves 
de la trata de personas; prescribir sanciones, 
conforme a los delitos graves; prescribir el cas-
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tigo que sea lo suficientemente estricto para 
disuadir y reflejar adecuadamente la natura-
leza atroz del delito; y realizar esfuerzos serios 
y sostenidos por parte de los gobiernos de los 
países para eliminar las modalidades de la tra-
ta  (U.S. Department of State, 2011). 

Los gobiernos que cumplen plenamente es-
tos estándares mínimos se ubican en el nivel 1, 
Chile es el único país sudamericano que se en-
cuentra en este nivel en el año 2014. Colombia 
durante 13 años consecutivos ha ocupado el 
nivel 1, sin embargo, en el reporte de 2014 ha 
bajado y ocupa el nivel 2 al igual que Ecuador, 
Perú, Brasil, Paraguay y Argentina. Algunos 
países se encuentran en lista de vigilancia del 
nivel 2 como es el caso de Bolivia, Uruguay, Su-
riname y Guyana. Y los gobiernos que no cum-
plen plenamente con las normas mínimas y 
no están haciendo esfuerzos significativos para 
lograrlo se ubican en el nivel 3, como es el caso 
de Venezuela, por mencionar solo los países de 
Sudamérica (U.S. Department of State, 2014).  
Si bien esta calificación ha configurado un dis-
curso hegemónico a nivel global, es necesario 
sentar posturas críticas y reflexivas frente a ella 
y evaluar la información suministrada desde 
perspectivas comparadas nacionales y locales.

Existen algunas contradicciones en la im-
plementación de las políticas antitrata, entre 
ellas, la asistencia tardía e insuficiente a las 
víctimas. La tendencia global que predomina 
actualmente es la elaboración de legislaciones 
antitrata desde un enfoque de seguridad de los 
Estados que combaten el delito, donde prima 
una lógica policial por encima del reconoci-
miento de los derechos humanos, la restitución 
de los mismos a las víctimas, y la generación de 
procesos de reparación y de garantía efectiva. 

Según Bandana Pattanaik, estamos ante un 
paradigma entrampado que intenta combatir la 
trata de personas sin cambiar los argumentos 

que la sostienen. En este sentido, “los derechos 
de los migrantes son violados con impunidad 
tanto por los actores del Estado como por acto-
res civiles” (Pattanaik, 2010). En muchos casos 
se endurecen las políticas migratorias, lo que 
genera mayores riesgos y peligros para las per-
sonas que, en una especie de bumerán, elevan 
los índices de corrupción en las dependencias 
migratorias y control policial, así como el au-
mento de beneficios económicos para las redes 
de traficantes de personas.

Un problema nacional
	

La etapa que antecedió a la reforma constitu-
cional de 1991 en Colombia estuvo marcada 
por una gran ola de violencia, en un conflicto 
que lleva más de 60 años hasta la fecha. La 
Constitución introdujo sustanciales modifica-
ciones en el país, llevando, en particular, a una 
reforma del Estado. Luego esta fue reforma-
da en 31 oportunidades y se reformularon 54 
artículos. Sin embargo, no fue suficiente para 
impulsar un cambio de paradigma en las po-
líticas públicas, en particular en aquellas que 
atañen a una resolución del conflicto armado. 

A continuación se presentan únicamente 
tres particularidades que dan cuenta de la vio-
lencia que ha sufrido Colombia. Se constituyen 
en factores colaterales y sirven de telón de fondo 
en la política antitrata en Colombia. A finales 
de la década de los años noventa del siglo XX 
y hasta 2002, la expansión paramilitar alcanzó 
un récord por el proceso de paz que el Gobier-
no de Andrés Pastrana (1998-2002) impulsaba 
con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia - Ejército Popular (FARC-EP), ante 
lo cual los paramilitares de las Autodefensas 
Unidas de Colombia (AUC) intensificaron la 
ola de violencia con persecusiones y masacres.
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Por otro lado, el crecimiento promedio del 
Producto Interno Bruto (PIB) en un 3,8% 
y el crecimiento promedio del PIB per cápi-
ta en un 2,2% entre 2000 y 2010 fueron el 
resultado del fortalecimiento de la industria 
minera, en lugar de un mejoramiento del 
bienestar humano, mientras se profundizaban 
las inequidades y la desigualdad en la distri-
bución del ingreso, el acceso a recursos y la 
vulnerabilidad frente a las crisis en el ámbito 
financiero y ambiental (Verena, 2013: 131-
132). Cierto es que el impacto de la pobreza 
bajó del 49,4% al 37,5% entre 2002 y 2010, 
sin embargo, el problema persiste desde una 
perspectiva multidimensional y Colombia se 
encuentra por encima del promedio de Amé-
rica Latina, lo que evidencia la necesidad de 
políticas que contribuyan a mejorar la distri-
bución de los recursos y de que haya un ma-
yor traslado de porcentaje de gasto público al 
gasto social (Lampis, 2011; Verena, 2013). De 
hecho, la persistencia de la extrema pobreza 
(16,4% en 2009) sustentó el “Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014: Prosperidad para 
Todos” (DNP, 2011: 335). 

De 2007 a 2008, según la Consultoría 
para los Derechos Humanos y el Desplaza-
miento (CODHES), hubo un repunte del 
24,4% en el número de personas desplazadas 
internas a nivel nacional debido a la consoli-
dación de nuevos grupos armados al margen 
de la ley que obedecen al reagrupamiento de 
facciones de las AUC, conformadas por com-
batientes que se desmovilizaron; unos no lo 
hicieron y otros retornaron a las armas. 

Dimensionar el fenómeno de la trata de 
personas de manera cuantitativa e incluso 
cualitativa a escala nacional es un desafío. 
Existen problemas en la identificación de la 
trata así como en la recolección y sistematiza-
ción de la información: los datos suministra-

dos por distintas agencias son inconsistentes 
entre sí, esto encuentra explicación en que 
el fenómeno de trata todavía es invisibiliza-
do y está naturalizado en las comunidades 
y la sociedad; existen sistemas heterogéneos 
de registro de información; hay una escasa 
denuncia por parte de las víctimas y un con-
siguiente subregistro de casos que configura 
un obstáculo en la toma de decisión para 
enfrentar este problema. Según una inves-
tigación realizada por la Universidad de los 
Andes con la OIM –que retoma datos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores sumi-
nistrados por la Consejería Presidencial para 
la Equidad de la Mujer–, entre 2006 y 2010 
se presentaron 211 casos de trata externa en 
Colombia. Ahora bien, el Centro Operativo 
Anti-Trata (COAT) reporta 376 casos en el 
mismo período. Estos últimos datos parecen 
inconsistentes, pues algunos casos no cons-
tituían delitos de trata, faltaban datos de la 
víctima y no se había constatado la veracidad 
de la información (Vargas y otros, 2011).

Con la ratificación de 14 instrumentos 
internacionales en materia de migración y de-
rechos humanos y la promulgación de la Ley 
985 de 2005, el Estado colombiano parecería 
haber asumido la lucha antitrata como una 
prioridad de la agenda de políticas. Sin em-
bargo, en materia de garantía de derechos y 
cumplimiento de la normatividad, la informa-
ción reportada por las instituciones a cargo es 
inconsistente y no permite visibilizar la mag-
nitud del problema de trata de personas, la 
protección de las víctimas y la judicialización 
de los tratantes. 

Un problema local

Nariño cuenta con 64 municipios y para el 
año 2014, según proyecciones del Departa-
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mento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) Censo 2005, tiene una población de 
1,7 millones de habitantes, aproximadamente 
un 48% en cabeceras municipales y un 52% 
en el resto del departamento. Nariño está ubi-
cado en el suroccidente del país, ocupa una 
posición política particular, es departamento 
fronterizo con Ecuador y colinda, al oeste, con 
el océano Pacífico. Es la primera conexión con 
el interior del país desde el suroeste colom-
biano y uno de los principales corredores de 
salida al mar para el tráfico de personas, ar-
mas, drogas e insumos para el procesamiento 
de coca (Bernal, 2009: 60).

Según investigaciones nacionales en el 
ámbito de trata, Nariño está entre los depar-
tamentos con mayor concentración de origen 
de trata interna (junto con Valle del Cauca, 
Antioquia, Atlántico, Bolívar y Risaralda), es-
pecialmente en el corredor Pacífico, y también 
se constituye en uno de los departamentos de 
tránsito y destino de las víctimas de trata. 

La bonanza de la coca en la década de los 
años ochenta y noventa ya había tenido inci-
dencia en Nariño, y esta se incrementó con 
la implementación del Plan Colombia y los 
programas de fumigación de cultivos de uso 
ilícito en el Putumayo, que se trasladaron a 
Nariño en los años 1999-2000. La expansión 
de los grupos armados al margen de la ley en 
los años 2000-2002 (FARC-EP), Ejército de 
Liberación Nacional (ELN), AUC y grupos 
de nueva reconstitución como las Bandas Cri-
minales (BACRIM) se tradujo en un aumento 
de los homicidios por el interés del dominio 
territorial que provocó el escalonamiento y 
recrudecimiento del conflicto asociado al nar-
cotráfico, al tráfico de armas y a la trata de 
personas. 

La notable expansión de los cultivos de 
coca, sumada al control territorial, acompa-

ñaron el desplazamiento de 87.644 personas 
entre 2001 y 2007 (Bernal, 2009: 103). En 
2012, se registraban 26.610 desplazados en 
Nariño a raíz de 20 desplazamientos masivos 
(el doble de los registrados en 2011) y dos 
desplazamientos múltiples que sucedieron en 
la Costa Pacífica Nariñense, el Pie de Monte 
Costero y la parte norte de la zona de Coordi-
llera, constituyéndose en una de las condicio-
nes de vulnerabilidad y en una de las causas 
para que se produzca la trata de personas.

La complejidad del espacio
de política

La multiplicación de los instrumentos sustantivos

Como ya se mencionó, la política colombia-
na de lucha contra la trata de personas se en-
marca en la Ley 985 de 2005. Los artículos 
12 y 13 de esta ley establecen que el Comi-
té Interinstitucional para la Lucha contra el 
Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños –que fue 
creado por el Decreto 1974 de 1996– ad-
quiere la cualidad de Comité Interinstitucio-
nal para la Lucha contra la Trata de Personas 
y es el organismo consultivo del Gobierno 
nacional y el ente coordinador de las accio-
nes que desarrolla el Estado a través de la 
Estrategia Nacional para la Lucha contra la 
Trata de Personas. Tiene la potestad de pro-
mover la creación de comités departamenta-
les y municipales contra la trata, presididos 
por los correspondientes gobernadores y al-
caldes. La Estrategia Nacional es la base para 
la formulación de los planes de acción a nivel 
local, de acuerdo con las particularidades del 
territorio y la población. 

De acuerdo con la Ley 985 de 2005, se 
crearon comités departamentales y municipa-
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les contra la trata de personas para promover 
la generación de espacios de concertación con 
las autoridades competentes a nivel munici-
pal y departamental, acciones de articulación 
y enlace que respondan al proceso de descen-
tralización de la política pública. El informe 
presentado por Colombia ante la Comisión 
de Seguridad Hemisférica de la Organización 
de Estados Americanos (OEA) en 2009 indica 
que se dio un impulso preventivo a las entida-
des territoriales para la conformación de los 
comités departamentales en contra de la trata 
de personas y la divulgación de la estrategia 
nacional bajo los enfoques de derechos, la 
perspectiva de género, el enfoque de protec-
ción integral y territorial. Para mayo de 2014, 
Colombia tiene conformados 32 comités de-
partamentales y 48 municipales. El Comité 
Departamental en Nariño fue creado por or-
denanza No. 018 del 3 de julio de 2008. 

El desafío para la mayoría de departamen-
tos en Colombia es incluir en los planes de 
desarrollo locales el tema migratorio y articu-
larlo con la política nacional, principalmente 
en zonas fronterizas y de alta concentración de 
migrantes, como lo resalta la investigación de la 
OIM sobre el panorama migratorio en Améri-
ca del Sur (OIM, 2012). El Departamento de 
Nariño, con su actual Plan de Desarrollo 2012-
2015 “Nariño Mejor”, incluye el tema migra-
torio pero sin articularlo a la política nacional; 
específicamente, el tema de trata de personas 
se encuentra en el eje “Nariño seguro y con-
vivencia pacífica”, con el programa “Seguridad 
como bien público” y el subprograma “Forta-
lecimiento y coordinación institucional para la 
seguridad ciudadana y la justicia”.

Colombia cuenta con un sistema de in-
formación: el Centro Operativo Anti-Trata 
(COAT), en el que se procura registrar todos 
los casos de trata que se presentan en el país 

para darles seguimiento. Al respecto, se ob-
vian a menudo los procedimientos formales 
de comunicación entre las agencias involucra-
das en la atención a personas víctimas de trata 
como por ejemplo las que operan en la fron-
tera colombo-ecuatoriana con las nacionales 
ubicadas en Bogotá, capital política. Debido 
a casos de víctimas de trata que se han pre-
sentado y según testimonio de funcionarios 
públicos que operan a nivel local, por falta 
de celeridad en la respuesta de las instancias 
nacionales, las locales llevan a cabo la ruta de 
atención regional, dando prioridad a la asis-
tencia y protección a las víctimas. Adicional a 
esto, existe una línea nacional de atención a la 
ciudadanía para reportar casos de trata. De ju-
nio de 2011 a diciembre de 2013, se atendie-
ron 38.876 llamadas (con 9.713 llamadas en 
el primer semestre de 2013, que conllevaron a 
la investigación de 18 casos).3

Los instrumentos financieros son más 
precarios, pues la asignación presupuestaria 
es muy baja a nivel nacional, regional y casi 
inexistente a nivel municipal. El artículo 20 
de la Ley 985 de 2005 establece que el Mi-
nisterio del Interior administrará una cuenta 
especial –a través de la Secretaría Técnica del 
Comité Interinstitucional para la Lucha con-
tra la Trata de Personas– cuyas fuentes especí-
ficas serán: las partidas que se le asignen en el 
Presupuesto Nacional; el producto del delito 
de lavado de activos por trata de personas; 
las donaciones y los recursos provenientes de 
la cooperación nacional e internacional (Ley 
985 de 2005, artículo 20: 13). Esta cuenta se 
abrió en 2008, pero sin fondos. En la práctica, 
las acciones de instituciones que enfrentan la 
trata de personas no cuentan con rubros parti-
culares ni de funcionamiento ni de inversión; 

3   Ministerio del Interior y Dirección de Gobierno y Ges-
tión Territorial, respuesta a oficio, 2 de mayo de 2014.
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estas se cubren de forma global mediante otras 
líneas presupuestarias.4 A nivel municipal, las 
partidas que se asignan no están claras. Por 
ejemplo, en 2009 la Subsecretaría de Seguri-
dad y Justicia del municipio de Pasto –como 
parte del Comité Departamental de Lucha 
contra la Trata de Personas– no contaba con 
medios ni recursos para atender a las víctimas 
de trata y rebasó su capacidad de atención a 
víctimas de desplazamiento forzado.5 A fina-
les de 2012, empezó a funcionar un refugio 
de emergencia dedicado al tráfico de personas 
en Bogotá, al cual el Gobierno proporcionó 
22 mil dólares americanos y una organización 
internacional otros 20 mil dólares americanos 
para servicios de emergencias. Ciertas ONG 
y algunos funcionarios locales afirman que 
la financiación por parte del Gobierno a la 
asistencia de víctimas fue mínima y que, en 
varias ocasiones, las autoridades pusieron en 
situación de riesgo la seguridad de las vícti-
mas debido a los retrasos burocráticos en la 
prestación de la asistencia (U.S. Department 
of State, 2013). 

En el ejercicio fiscal 2013, el Ministerio 
del Interior trasladó parte de sus recursos de 
funcionamiento a la activación del Fondo Na-
cional para la Lucha contra la Trata de Perso-
nas, creado mediante Decreto 4319 de 2006 
(Comité de Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, Naciones Unidas, 2012). En mayo 
de 2013, el Ministerio del Interior y UNO-
DC firmaron un convenio de cooperación por 
1.847 millones de pesos (unos 980 mil dólares 
americanos) para combatir la trata de perso-
nas que contempla estrategias de investigación 

4   Centro de Pensamiento sobre Trata de Personas, Funda-
ción Mariano Ospina Pérez, 2013.
5   Acta del 22 de mayo de 2009, Comité Departamental 
Nariño.

y judicialización, así como el fortalecimiento 
del accionar de los 32 consejos de seguridad y 
los comités de orden público.

La Estrategia Nacional 2013-2018 sigue 
adoptando un enfoque de derechos, territorial 
y de género, pero desagrega el enfoque inte-
gral en el diferencial, que incluye el ciclo de 
vida y lo étnico, además del enfoque psicoso-
cial que incluye la interacción entre lo social, 
lo psicológico y lo cultural o antropológico. 
Se incluyen dos ejes transversales: la coordina-
ción interinstitucional y sostenibilidad por un 
lado, y el seguimiento y evaluación por otro. 
Por último, se establece el eje de generación y 
gestión del conocimiento aparte de los cuatro 
existentes (prevención, asistencia y protec-
ción, cooperación internacional, investigación 
y judicialización). 

Un logro que se ha obtenido y hace parte 
de los instrumentos binacionales cruciales en 
materia de trata de personas entre Colombia y 
Ecuador es el Memorando de Entendimiento 
para la Prevención e Investigación del Delito 
de Trata de Personas y Asistencia y Protección a 
las Víctimas de la misma, firmado en septiem-
bre de 2012 entre los ministerios de Relaciones 
Exteriores de Ecuador y Colombia, el cual ha 
tenido seguimiento en el Primer Encuentro 
Binacional llevado a cabo en marzo de 2013, 
organizado por las instituciones nacionales de 
cada país. En el mismo orden de ideas, vale 
mencionar los acuerdos relacionados con la 
delincuencia organizada trasnacional y la trata 
de personas a los que llegaron los presidentes 
Rafael Correa y Juan Manuel Santos en la De-
claración Conjunta Presidencial realizada en el 
Encuentro de Presidentes y Segundo Gabinete 
Binacional a finales de 2013. Estos acuerdos 
contemplan la formalización de cuatro pasos 
fronterizos (de 43) y la identificación de las ac-
ciones específicas para la prevención y combate 
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de la trata en 2014. Por último, en el ámbito de 
la coordinación binacional, se destaca el Con-
venio de Cooperación Intergubernamental de 
Seguridad y Defensa entre la Policía Nacional 
y la Fuerza Militar en Ecuador y Colombia 
(suscrito en enero de 2014), lo cual confirma 
el predominio del enfoque de seguridad como 
estrategia primordial en el territorio, que se 
emparienta con el componente económico y 
geopolítico al combatir el tráfico de migrantes 
y la trata de personas, el contrabando de hidro-
carburos, la minería ilegal, el tráfico de drogas, 
el terrorismo, entre otros. Para contrarrestar los 
delitos y los hechos criminales, utilizarán siste-
mas de información, de prevención, persecu-
ción y ejecución de operación, coordinados por 
aire, mar y tierra, y también jornadas cívicas 
binacionales.

La inconsistencia de los instrumentos 
procedimentales. Débil coordinación 
burocrática

Los cambios de política a nivel departamental 
se relacionan con los procesos de aprendizaje 
que han tenido los últimos gobiernos departa-
mentales en Nariño, en las administraciones 
de Navarro Woolf (2008-2011) y Raúl Del-
gado (2012-2015). En ellas ha habido asimi-
lación de nuevos conceptos y aprehensión de 
nuevos estudios internacionales que atribuyen 
una perspectiva más amplia y compleja sobre 
el fenómeno de trata. La articulación interins-
titucional jugó un papel relevante, especial-
mente en el primer período gubernamental. 

Inicialmente el Comité Departamental 
experimentó cierto éxito. Sus acciones fueron 
reconocidas por el Ministerio del Interior y la 
UNODC en los Encuentros Departamenta-
les de Comités durante dos años consecuti-

vos (2009 y 2010), donde obtuvo el primer 
puesto de los comités departamentales a escala 
nacional. Luego se ubicó entre los cinco mejo-
res puestos en 2011 por buenos resultados en 
su gestión. Incluyó a autoridades de munici-
pios principales de Nariño como Ipiales –ciu-
dad de tránsito que conecta a Colombia con 
Ecuador por la zona andina– y Tumaco –zona 
portuaria que colinda con la provincia de Es-
meraldas y San Lorenzo en Ecuador–. Estos 
tramos son los más concurridos y constituyen 
las rutas principales por las que transitan las 
víctimas tras las huellas de la trata. Luego se 
incluyeron también a municipios cercanos a 
la frontera con Ecuador como Cumbal y Ri-
caurte. Al ser la frontera colombo-ecuatoriana 
altamente porosa y al contar con más de 40 
pasos informales, es necesario que las autori-
dades conozcan de cerca la problemática de 
la trata de personas y las acciones articuladas 
que se pueden emprender para contrarrestar-
la. Finalmente se incorporaron los delegados 
departamentales de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y la oficina de Turismo, ins-
tancias que están relacionadas con la preven-
ción de la trata y la protección de las víctimas; 
así se emite la ordenanza 012 del 19 de agosto 
de 2010. 

La creación del Comité Departamental 
propició un cierto grado de cohesión entre 
los delegados de las instituciones que lo con-
forman a pesar de su constante rotación. Esta 
cohesión se materializó en particular en la 
consolidación de una ruta departamental in-
terinstitucional de asistencia inmediata para la 
atención a víctimas a partir de los avances que 
se han dado a nivel nacional; no obstante, con 
el transcurrir de los años, la misma ha presen-
tado anomalías. Si bien las rutas de asistencia 
inmediata y mediata se encuentran a cargo del 
Gobierno nacional, se espera que operen con 
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mayor fuerza para la nueva implementación 
de la Estrategia Nacional en un nivel descen-
tralizado, y puedan operar a través de conve-
nios o contrataciones de servicios con ONG o 
entidades especializadas. 

La ruta departamental fue construida 
localmente con las instituciones y organi-
zaciones que conforman el Comité y con el 
apoyo técnico de la OIM. Contempla accio-
nes como el alojamiento temporal, atención 
médica, psicosocial y jurídica, condiciones 
de seguridad y, si cabe el caso, recursos ne-
cesarios para el viaje de retorno de las vícti-
mas al país o ciudad de origen. Esto implica 
una coordinación interinstitucional e inter-
sectorial que se estipula como eje transversal 
dentro del Plan de Acción departamental de 
lucha contra la trata de personas de acuerdo 
con la política nacional y los mandatos in-
ternacionales. Su construcción arrancó con 
la institucionalización de los procedimientos 
que permitieron la liberación de 18 mujeres 
enroladas en un prostíbulo quiteño en 2008, 
luego con la liberación de 21 mujeres secues-
tradas en el Ecuador en 2009. En ese enton-
ces el departamento de Nariño contaba con 
la voluntad política de algunas instituciones 
que hacían parte del Comité Departamental. 
La “Ruta de asistencia en emergencia para 
trata externa”, que se había diseñado en el 
Comité Departamental, develó mediana-
mente, en su momento, un trabajo de coor-
dinación interinstitucional.

En el período de gobierno departamental 
2008-2011, esta ruta se fortaleció. Se lleva-
ron a cabo programas anuales de capacita-
ción por parte de organismos internaciona-
les, se desarrollaron encuentros binacionales 
y el departamento de Nariño en cabeza del 
Comité Departamental tuvo la oportunidad 
de articular acciones con instituciones que 

operan en la frontera norte de Ecuador. Sin 
embargo, al momento de realizar los encuen-
tros binacionales, se padeció las consecuen-
cias de la ruptura de las relaciones diplomáti-
cas entre Colombia y Ecuador en 2008 (tras 
la incursión del Ejército colombiano en te-
rritorio ecuatoriano para intervenir un cam-
pamento de las FARC-EP) y la agudización 
de la militarización de la frontera norte por 
parte de Ecuador. Pese al reestablecimiento 
de las relaciones diplomáticas en 2010, los 
esfuerzos regionales en el tema de trata no 
fueron reconocidos por los gobiernos nacio-
nales. Desde luego no se acordó la realización 
de los encuentros binacionales desde el nivel 
central a través de la Cancillería de Colom-
bia, lo cual dejó ver un deslinde y falta de 
articulación entre las instituciones del nivel 
regional y nacional. No obstante, en esta 
administración (2008-2011) se trabajó man-
comunadamente a nivel binacional en tres 
encuentros que, de manera informal, ayuda-
ron a promover la Mesa Técnica Binacional 
y la Red Binacional Colombo-Ecuatoriana 
de Lucha Contra la Trata de Personas, y a 
elaborar el “Protocolo Binacional Colombo-
Ecuatoriano de Atención Integral a Víctimas 
y Sobrevivientes de Trata de Personas”, ini-
ciativa que fue el resultado de un trabajo in-
terinstitucional con el compromiso y notable 
aporte de las organizaciones e instituciones 
de Nariño, Ibarra, Tulcán y Quito especial-
mente. Cabe mencionar que este Protocolo, 
liderado por instancias gubernamentales del 
nivel regional y organizaciones de la socie-
dad civil, no fue la base para el Memorando 
de Entendimiento que firmaron Colombia y 
Ecuador en 2012 (Gómez, 2014).

Por otra parte, en el período 2008-2011, 
se formulaban planes anuales para la conse-
cución de objetivos armónicos a la Estrategia 
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Nacional de Lucha contra la Trata de Personas 
2007-2012. No obstante, en la administra-
ción 2012-2015, se adoptaron en un primer 
año planes a cuatro años, imprimiendo una 
visión estratégica de mediano y largo plazo 
que procuró mantener la coherencia con los 
objetivos estratégicos que dicta la Estrategia 
Nacional de Trata. Sin embargo, para los años 
2013 y 2014, se ha vuelto a la modalidad de 
planes anuales, en busca de un mayor control 
y seguimiento (Hernández, 2014). 

El cambio de Gabinete en la Gobernación, 
en 2012, trajo consigo una serie de cambios y 
reveses en el proceso adelantado por el Comité 
Departamental. Se dieron cambios de perso-
nal de la Subsecretaría de Gestión Pública (a 
cargo de Secretaría Técnica del Comité Depar-
tamental) en tres o cuatro oportunidades. Los 
delegados de las distintas instituciones tam-
bién cambiaron, lo que dificultó los procesos 
de empalme y continuidad respecto a la lucha 
de trata de personas. Únicamente se mantienen 
constantes en el Comité los delegados de la Di-
rección de Fiscalía, la Procuraduría de Infancia 
y Adolescencia, y el Consejo Seccional de la 
Judicatura, con el respaldo de la OIM y un de-
legado de la única ONG que se ha mantenido 
en todo el proceso y promueve el desarrollo hu-
mano sostenible en Nariño, la Fundación para 
el Desarrollo y la Paz (FUNDEPAZ). 

La administración de Raúl Delgado 2012-
2015 decidió focalizarse y trabajar con mayor 
ahínco en la lucha contra la trata de personas 
a nivel nacional. Ello implica, primero, abor-
dar el problema de trata interna y las rutas de 
trata de personas al interior de Colombia y, 
luego, abocarse a un nivel binacional e interna-
cional. No obstante, las perspectivas nacional, 
binacional, internacional e incluso transnacio-
nal, en la mayoría de los casos, no se pueden 
asumir ni tratar por separado, pues a menudo 

se entretejen y se superponen. Desde 2012, la 
coordinación interinstitucional no se ha forta-
lecido mucho, aunque se abrieron los canales 
de comunicación entre el nivel nacional y el 
regional, contando con la presencia de la dele-
gada del Ministerio del Interior en Nariño. Ac-
tualmente la coordinación interinstitucional en 
el Comité Departamental se ha vuelto difícil, 
pues no existe un eje articulador desde la Go-
bernación (que asume la Secretaría Técnica). 
Según el representante de FUNDEPAZ, en el 
Comité Departamental no hay apoyo mutuo 
entre los servidores públicos que tienen a car-
go esta responsabilidad (Montenegro, 2014).  
Ello repercute en una baja articulación entre 
los niveles nacional y regional por la diferencia 
de competencias, y porque el Ministerio del In-
terior se involucra en la consolidación y estruc-
turación del Comité siempre y cuando existan 
requerimientos explícitos por parte de este. Es 
paradójica esta situación, cuando desde finales 
del año 2012 se cuenta in situ con una delegada 
del Ministerio del Interior encargada de coor-
dinar las jornadas de capacitación a diferentes 
instituciones como la Policía, la Defensoría 
del Pueblo y la Dirección de Migración (entre 
otras), y de dar acompañamiento a los comités 
departamentales en el suroccidente colombia-
no (Nariño, Cauca, Valle y Putumayo). 

Pese a estas vicisitudes, cabe resaltar que la 
actual administración creó el Comité Muni-
cipal de Lucha contra la Trata de Personas de 
Ipiales (ciudad fronteriza con Ecuador), con 
apoyo del Ministerio del Interior y la OIM, 
con la voluntad política de la Alcaldía muni-
cipal, oficina de Migración y Policía, lo cual 
contrasta con el quehacer actual de la Gober-
nación de Nariño. La articulación interinstitu-
cional ha jugado su papel propiciando un cier-
to grado de cohesión entre las instituciones y 
unificación de lenguajes, lo que ha redundado 



Vanessa Montenegro / Guillaume Fontaine

24

URVIO 14 • 2014 •  pp. 12-27

en una respuesta más oportuna y efectiva en 
la atención a las víctimas, enfrentándose tam-
bién a algunas dificultades como la dependen-
cia del liderazgo de la Gobernación por parte 
de las instituciones gubernamentales que se 
articulan, la todavía débil interiorización de 
conceptos y visiones sobre el fenómeno de la 
trata, y lo que es una constante y el talón de 
Aquiles de la política pública, la escasa asigna-
ción presupuestal (Hernández, 2014).

Conclusión: inconsistencias e incoherencias
del estilo de implementación

La implementación de la política colombiana 
de lucha contra la trata de personas padece 
tres tipos de problemas. En primer lugar, se 
observa una inconsistencia entre los instru-
mentos sustantivos. Si bien es cierto que el 
acervo de instrumentos normativos eviden-
cia algunos avances, estos están en procura 
de actualizarse y ajustarse de acuerdo con las 
actuales discusiones que se llevan a cabo en el 
ámbito internacional en relación con el Proto-
colo de Palermo, las normas procesales, la ruta 
de protección, asistencia integral y retorno vo-
luntario asistido de las víctimas de trata, entre 
otros. La organización de agencias estatales a 
nivel local y nacional se configura lentamente, 
pero hace falta mucho para su optimización, 
pues contempla débiles mecanismos de coor-
dinación interinstitucional entre agencias na-
cionales y desde un nivel descentralizado. El 
diseño de políticas necesita fortalecerse con 
instrumentos de información y tesoro sólidos; 
es urgente un sistema de gestión del conoci-
miento y asignación de presupuesto que salga 
de lo precario e incipiente.

En segundo lugar, se observa una incon-
sistencia entre los instrumentos sustantivos y 

procedimentales. Durante el período estudia-
do, es notoria la orientación de los instrumen-
tos sustantivos por un enfoque “securitario” 
de lucha contra la trata de personas, relegando 
la prevención, la reducción de condiciones de 
vulnerabilidad, el tratamiento de la demanda 
como uno de los principales detonantes de la 
trata de personas, la detección anticipada del 
delito y la protección de derechos, entre otros, 
a un segundo plano. La articulación, el moni-
toreo y seguimiento que ampara la interven-
ción y participación de los actores no estatales, 
junto con la academia, los organismos inter-
nacionales, las instituciones gubernamentales 
y las víctimas y sobrevivientes de la trata sigue 
siendo un reto en el diseño y la implementa-
ción de políticas. Especialmente conjugar en 
el fortalecimiento de las políticas públicas el 
bagaje empírico y el conocimiento del tema 
que aportan las y los sobrevivientes de la tra-
ta a nivel mundial es un reto hoy en día. Sus 
voces son escasamente reconocidas aún, pero 
merecen el acompañamiento de actores gu-
bernamentales y no gubernamentales con el 
objetivo de afianzar los entornos protectores 
para contrarrestar y evitar la trata de personas.

En tercer lugar, se observa una falta de 
coordinación entre el diseño de la política a ni-
vel nacional y local. Este fenómeno se expresa 
en particular con el desfase entre los intercam-
bios binacionales entre Ecuador y Colombia. 
Por un lado, los actores locales intentan coor-
dinar acciones de lado y lado de la frontera 
en el marco establecido por la Constitución 
de sus países respectivos, con la finalidad de 
agilizar los trámites, intercambiar experiencias 
e informaciones y desarrollar su capacidad de 
intervención en situación de emergencia. Por 
otro lado, los gobiernos nacionales de ambos 
países, aunque reestablecen las relaciones e 
intentan salir de la crisis diplomática que los 
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opuso en 2008 y 2010, todavía para 2014 no 
están preparados para implementar una agen-
da común de lucha contra la trata de personas. 
Si los Estados, cada uno por su lado, avanzan 
muy lentamente frente a la trata de personas, 
el accionar de dos o varios países es coyuntural 
frente a casos de trata transnacional y se carece 
altamente de una estructuración sistemática 
para combatir la trata de personas. 

Estos problemas vuelven el estilo de im-
plementación de la política antitrata muy 
aleatorio y desgastante para los actores esta-
tales y no estatales, e insuficiente para con-
trarrestar la trata de personas en Colombia. 
Ello deja pensar en la necesidad de rediseñar 
la política y redefinir los puntos que se han 
detectado como neurálgicos, entre ellos, for-
talecer el componente conceptual y operativo 
de los funcionarios y agencias que persiguen el 
delito; revisar el alza del nivel de gasto público 
sectorial, establecer con especificidad y trabajo 
articulado y fidedigno rutas y protocolos de 
prevención, asistencia integral, protección, 
judicialización y cooperación interinstitucio-
nal; clarificar los niveles de competencia de 
las múltiples agencias involucradas; establecer 
mecanismos de convergencia y sostenibilidad, 
y estar en constante revisión y calibración en 
la parte operativa de la política pública.

En Colombia –y nos atrevemos a decir que 
a nivel mundial–, el acercamiento entre dere-
chos humanos y seguridad en materia de trata 
de personas todavía es incipiente. Para lograr 
una conjunción entre ellos se debe estructurar 
los objetivos que busca la política pública anti-
trata a escala global, visualizarla y aterrizarla en 
las dimensiones nacional, regional y local, con-
tando con compromisos institucionales que se 
reflejen en el mejoramiento de los instrumen-
tos sustantivos y procedimentales, consideran-
do que la trata de personas es un fenómeno en 

constante dinámica y redefinición, y constituye 
un espacio de política altamente complejo. En 
Colombia, las fallas de implementación de la 
política antitrata deben provocar a corto, me-
diano y largo plazo ajustes y cambios que sol-
venten las deficiencias en el diseño de política y 
el país pueda alcanzar mayor legitimidad en la 
lucha contra la trata de personas.
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